
   Quito, 09 de julio de 2018 

Señor: 

Javier Antonio Toro Flores 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía IMPORTADORA 
FLORES £ TORO SOCIEDAD ANONIMA realizada el 06 de julio de 2018, tuvo el 
acierto de nombrar a Usted como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
Compañía para un periodo de DOS AÑOS. Usted ejercerá la representación 

legal y extrajudicial de la compañía y en su ausencia lo subrogará EL 
PRESIDENTE. 

La compañia IMPORTADORA FLORES £ TORO SOCIEDAD ANONIMA se 

transformó y adoptó un nuevo estatuto social mediante escritura pública 
celebrada ante en señor Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. 
Fernando Polo Elmir, el 28 de septiembre de 2005 y legalmente inscrita el 25 de 
abril de 2006 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

   
Presidente de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
Compañía IMPORTADORA FLORES € TORO SOCIEDAD ANONIMA, que se me 
confiere según el nombramiento precedente.- 

Quito, 09, de julio de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 103486 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12654 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA FLORES 8: TORO SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORO FLORES JAVIER ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1713202727 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1834 DEL 05/08/1999.- NOT. 27 DEL 22/06/1999 AO. ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEÁNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

   
    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
A 

A S 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 
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EA 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARÍSCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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